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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se autori~

ro la conversión de un depósito regulador de 250
metros cuadrados, situado en la playa de La Gra
ña, Distdto Marítimo de El Grave, en pal-que de
cultivo de almejas.

lImos. Sres,: Vista la petición formulada por don Constanti
no Cacabelos Ouvifia, en la que solicita la conversión de un de
pósito regulador de 250 metros cuadrados, situado en la playa
de La Grada, Distrito Marítimo de El Grave {ría de Arasal.
y que había sido otorgado por Orden ministerial de 26 de abril
de 1960 {«Boletín Oficial del Estado_ número 113), en parque de
cultivo de ahnejas, con arreglo al proyecto que figura unido al
expediente número 658 de la Dirección General de Pesca Marí
tima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo infonne de la Asesoría. Jurídica de la Sub
secretaria de la Marina Mercante y. oído el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones siguientes;

Primera.-La concesión se otorga por un período de diez
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 250 metros cuadrados. Las obras de ins·
talación podrán dar comienzo a partir de la fecha de notifica
ción al lnteresado de esta Orden ministerial y deberán quedar
finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de establecimien~

tos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de
dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como
de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de sal
vamento.

Tercera.-Igualmente viene obligarlo al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente. al efecto. en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (..Bole
tín Oficial del Estado» número 9]) o por incumplimiento de al
guna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación que en su día sera fijado por el Ministe
rio de Hacienda.

S&xta.-Asimismo se ob'§ervará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de ~arzo de 1~70 hBo·
letin Oficial del Estado» números 1M y91l, que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio de
1964. sobre calidad y salubridad de los· moluscos.

Séptima.-Por el titular de la-concesión se justificará el abo·
no de los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si és
ta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios -guarde a VV. 1I. muchos anos.
Madrid, 19 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

TORTOSA

Don Vicente Urios Camarasa. Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
dos de los de Tortosa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo
el número 5211973, se siguen autos de pro
ceso judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Francisco de P. Tallada Ca
chot, en nombre y representación de doña
Marta de la Cinta Behet Matheu, contra
doi'ia Carmen Marfn Martínez' y doña Car
men Paricio Aznar, ambas sin profesión
especial, mayores de edad, soltera la pri·
mera, y casada con don Francisco Marín
Martínez la segunda, vecinas de esta ciu
dad, con domicilio en Campredó. disemiw
nado. s/n., y procedente de hipoteca cons
tituída mediante escritura otorgada por el
Notario don Julio Pascual de Valencia el
día 21 de octubre de 1966, con el número
2.218 de su protooolo-. y por la suma de
cuatrocientas setenta y cinco mil pesetas,
y otras ochenta mil pesetas fijadas para
costas y gastos, constituyó hipoteca sobre
la siguiente:

..Heredad situada en término de Tortosa
partida general de Campredó y particulu
del Rodeo, plantada de olivos y algarro
bos, hoy naranjos; de cabida nueve jor
nates del país. equivalentes a una hec
tárea. noventa y nueve aTeaS y diez cen
tiáreas; existente en su interior una casa
de planta baja. así como un motor con sus
it:tstalaciones inherentes para la extrae·
ClOn del agua del pozo que también existe
en la finca. Linda: al Norte, con tierra de
Manuel Salvador Ferrim; al Sur, las de los
sucesores de Francisco Miravalls; al Este,

carretera de Castellóna Tarragona, y al
Oeste. las de un tal F. Birba. Les pertene
Ce por mitad indivisa a las señoras deman
dadas por compra que hicieron. inscrita
en el Registro de la Propiedad de Tortosa
al tomo 2.363. libro 438 de dicha población,
folio 93 vuelto, finca número 1.998, inscrip·
ción 16.". y la hipoteca al tomo 2.368, fo
lios 96 vuelto, 102 y 106. finca 1.998, ins
cripciones 21.a y 23.""

Valorada en seiscientas cuarenta y siete
mil seiscientas veinticinco pesetas.

Habiéndose acordado por providencia del
dia de la fecha sacar a la venta en pú
blica subasta. por primera vez" y precio
pactado en la escritura de constitución de
hipoteca que se ha descrito. cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en plaza O'Callaghan,
sin número, el dia 5 de octubre próximo
y hora de las doce. Se hace constar que
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores acreditar su personalidad;
consignar en la Mesa del Juzgado el 10
por 100. por lo menos. del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que sea
inferior a dicho tipo; que los autos y la
certificación da cargas a que se refiere la
regla.4.a del artículo 131. de la Ley Hipo~
tacaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá
qlJ.e todp licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes. sí las hu
biere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes. entendiéndose qUe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el predo del remate.

Dado en Tortosa a treinta y uno de julio
de mil novecientos setenta y treK-EI Juez,
Vicente Urios Camarasa.-El Secretario.
10.686~C.

JUZGADOS COMARCALES

PUERTO REAL

Don Diego Rodríguez Tamayo, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de 'Puerto
Real ICádiz).

Doy fe: Que en el expediente de juicio
de faltas número 239/72, por daños en
accidente de circulación, ha recaído la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositíva dice asi;

Sentel1';¡a: En la villa de Puerto Real
a diecinueve de julio de mí! novecientos
setenta y tres. El señor don Rafael del
Río Delgado, Juez comarcal de la mis
ma. habiendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal de faltas segui
do entre partes, de la una el Ministerio
Fiscal. en representación de la acción
pública., y de la otra, como denuncíante,
la Guardia Civil del puesto de esta villa.
y como perjudicado y denunciado. Fran
cisco Filigrana Saavedra, por impruden
cia con resultado de daños en accidente
de circulación. en el que recayó proveído.
señalando día y hora para la celebración
del correEtpondiente jUicio y fallo: Que
debo absolver y absuelvo libremente del
hecho origen de estas actuaciones a
Francisco Filigrana Saavedra, declaran
do de oficío las costas. Así por esta sen
tencia, la pronuncio. mando y firmo.

Lo testimoniado concuerda en parte
a que me refiero. y para que const-e y
sirva de notific~ción a Francisco Filigra
na Saavedra, y su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado... extiendo el
presente en Puerto Real a cuatro de agos~

to de mil novecientos setenta y tres.
Diego Rodríguez Tamayo.-5.964~E.


